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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPC1ON

EN CORDOBA

PESETAS

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 5 Un MeS 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO A-DELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENéIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago,._ a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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NUMERO 278.—MARTES 23 DE NOVIEMBRE DE 1937

PROVINCIA DIE CORIDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lolgio 0ficidi del Estado
Es podieuie al N 13 de Iloviembre de 1937
AÑO II 	 NUM. 389

Núm. 4.729 	

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

Los perjuicios que la modalidad
habitual de venta y exportación de
naranja amarga de Andalucía irroga
a los productores y a la economía
general, y las especiales característi-
cas del mercado exterior para este
fruto, aconsejan la creación de un
úni co Organismo de ordenación de
ventas que, encauzando las activida-
des comerciales del productor, hoy
dispersas, defienda plenamente los
inte

reses de éste en cada momento,
ala vez que los del comercio de di-
cho fruto agrio en el exterior.

En su cons ecuencia, y de conformi-
da d con las propuestas de las comi-
'ion es de Agricultura y Trabajo Agrí-cola y de Industria, Comercio y
Abastos, dispongc:

An ículo 1. 0 Con residencia oficial
2.11Sevilla, se crea la Federación Na-
gcnIa l de Productores de Naranja
Arnarg? , a la que pertenecerá, con
carcter obligatorio, todo cosechero
de dicho fruto.

Artículo 2.° Serán fines de esta
Federación el ordenamiento de la
producción, venta y exportación del
indicado fruto, de acuerdos con las
disposiciones en vigor.

Artículo 3.° A los anteriores fines,
todo cosechero de naranja amarga,
queda obligado a declarar ante la
Federación el volumen de su produc-
ción anual de naranja y a vender ésta
a través de la misma.

Artículo 4.° La Federación será
el único vendedor del fruto, tanto en
el mercado nacional como en el ex-
tranjero, bien directamente o por me-
diación de exportadores matricula-
dos. En este segundo caso, la ad-
judicación del fruto exportable se
efectuará por concurso a quien ofrez-
ca mejores precios y garantía.

Artículo 5.° La Federación liqui-
dará a los socios cosecheros el fruto
vendido propiedad de cada uno, te-
niendo siempre en cuenta las diferen-
cias que según procedencia y clase se
han registrado tradicionalmente, si
bien procurará establecer precios uni-
tarios para cada zona de producción,
siempre que la homogeneidad de cla-
se y calidad lo haga posible.

Artículo 6.° Se regirá la Federa-
ción por un Consejo o junta directiva,
que se integrará por un Presidente
efectivo y siete Vocales elegidos en
Asamblea general de productores. Es-
tos Vocales se distribuirán entre las
diversas provincias productoras de
naranja amarga en proporción a su
respectiva capacidad de producción.

Actuarán, además, como Vocales
natos, en representación del Estado
un Ingeniero de la Sección Agronó-
mica de Sevilla y el Ingeniero jefe del
Servicio Oficial de Inspección, Vigi-
lancia y Regulación de las Exporta-
ciones de Sevilla. Estos Vocales,
además de la labor asesora propia de
su cargo, ejercerán la censora ante la
Junta, con facultad de suspender la
ejecución de sus acuerdos, dando
cuenta inmediata a las Comisiones
de la junta Técnica del Estado de
quien dependan.

Artículo 7.° La Junta Técnica del
Estado, dictará a la • Federacción las
normas e instrucciones que estime
convenientes para el mejor desarrollo
de los fines que se le asignan y de-
fensa de los intereses al mismo enco-
mendados.

Artículo 8.° A partir de la publica-
ción de esta Orden, la actual Junta
del Sindicato de Productores de Na-
ranja Acida, de Andalucia, quedará
constituida en Junta Organizadora de
la Federación Nacional de Producto-
res de Naranja Amarga y elevará, en
el plazo de quince días, a la aproba-
ción de la Junta Técnica del Estado,
el correspondiente proyecto del Re-
glamento del nuevo organismo que
por esta Orden se crea.

Burgos 12 de Noviembre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.— Francisco
G. jordana.
Sres. Presidente de la Comisión de

Agricultura y Trabajo Agrícola y
de la Industria, Comercio y Abas-
tos.

GOBIERNO OVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4 730

De conformidad con lo prevenido
en el artículo 6.° del Decreto-Ley de
10 de Enero último, se ha mandado
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad civil contra
Ramón Hombría Iñiguez, vecino de
esta capital, habiéndose nombrado
Juez Instructor al Magistrado de es-
ta Audiencia don Agustín Romero
Fustegueras, que actuará en esta ciu-
dad.

Córdoba 18 de Noviembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—El Gober-
nador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

--•••-emsk	

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4 728

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-aministrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 49 de 1937, se dictó sentencia por
este Tribunal provincial, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 2 de
Abril de 1936. Visto ante el Tri-

Ministerio de Cultura 2024



4
	 BOLETIN OFICIAL

bunal Contencioso-administrativo el
pleito seguido entre el Ilustrísimo
Ayuntamiento de Baena como de-
mandante, representado por el Letra-
do don José Casanova Jordana, y la
Administración como demandada, en
su representación el señor Fiscal, so-
bre nulidad o revocación del acuerdo
del Tribunal Económico-administra-
yo de esta provincia de 31 de Diciem-
bre de 1932, que determinó la cuota
de inquilinato de doña Consolación
Espinosa Hita.

FALLAMOS: Que debemos revo-
car y revocamos por adolecer del de-
fecto de nulidad el acuerdo dictado
por el Tribunal Económico Adminis-
trativo, de 31 de Diciembre de 1932,
en el expediente seguido a instancia
de doña Consolación Espinosa Hita
declarando nulo todo lo actuado en
aquel desde que debió darse vista
del mismo al Ayuntamiento de Baena
y remítase testimonio de esta resolu-
ción para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Anto-
nio Escribano, Antonio J. de Rueda,
José Ortega, Antonio Gil Muñiz,
P. García Conejero. —Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido el presente
en Córdoba a 5 de Noviembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Fer-
nando Moreno.--V.° B.°: El Presiden-
te, Antonio Escribano.

-•nn•••••»3«.11M11•1111,.e.-e-Ileg2621.in-•"--.

Ayuntamientos
VILLAVICIOSA

Núm. 4.619

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante los
meses de Septiembre y Octubre del
corriente ario que forma el infras-
crito Secretario, en cumplimiento
de las disposiciones vigentes.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 4

Preside la sesión el señor Alcalde
don Francisco R. Nevado, que la abre
a las 10 de la mañana.

Fue aprobada el acta de la ante-
rior.

Quedó enterada la Corporación
de los Boletines y correspondencia
oficial habida desde la ultima.

Se acordó ceder en el Cementerio
municipal, el terreno necesario para
la construcción del Panteón que ha
de guardar para siempre los restos de
las victímas asesinadas por los mar-
xistas, asi como el contribuir con la
cantidad que en su día se señale.

Se autoriza al señor Representante
del Ayuntamiento en la capital don
Felipe Toledo para cobro de la Dele-
gación" -de Hacienda del segundo tri-
mestre de la décima contra el paro
obrero, del corriente año.

Fue apobada la liquidación que
presenta el señor Recaudador de Ar-
bitrios de Pesas y Medidas, corres-
pondiente al mes de Agosto.

Quedar enterados de un oficio de
la Excma Diputación rrovincial de
Córdoba, en el que hace saber que
ha sido aprobado el apéndice al pa-
drón de cédulas personales, corres-
pondiente al actual ejercicio, fijando
ademas el plazo voluntario para la
ccbranza de dicho impuesto.

Se designó al señor Secretario co-
misionado, para que recoja de la
Excma Diputación Provincial de Cór-
doba el cargo y paquete de cédulas
personales del actual ejercicio, con
las dietas correspondientes.

En virtud de la instancia presenta-
da por el Practicante titular, en la que
solicitaba, se le desigue interinamen-
te, para el cargo de Matrona titular
interina actualmente vacante, se ac-
cedió a ello nombrándole interina-
mente, y hasta tanto sea nombrada
la que por su sexo y título le corres-
ponda.

Se acordó oficiar a la industrial
carnicera de esta localidad doña Jo-
sefa Cabello Nieto, en el sentido de
que como vuelva a sacrificar alguna
res, clandestinamente será sanciona-
da severamete.

Fueron aprobados varios libra-
mientos de pago.

Sesión ordinaria del día 11
No se celebró por no haber asun-

tos de que tratar desistiendose de la
supletoria.

Sesión ordinaria del día 18
No se celebró por no haber asisti-

do suficiente número de señores Con-
cejales para tomar acuerdos válidos.

Sesión supletoria del día 20

Prsíde el señor Alcalde don Fran-
cisco R. Nevado, que abre la sesión
a las 10 de la mañana.

Fue aprobada el acta de la ante-
rior.

Quedan enterados los señores asis-
tentes, de la correapondencia oficial
habida, así como BOLETINES, desde
la Ultima sesión.

Fueron aprobados los extractos de
acuerdos tomados en sesión, durante
el mes de Agosto, asi como su remi-
són de un ejemplar al Excmo Sr. Go-
bernador civil, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL.

<je acordó adquirir las piezas que
falten, para completar el sistema de
Pesas y Medidas, propiedad del Ayun-
tamiento.

Quedar enterado de un oficio dl
señor Inspector Provincial de Sa-
nidad en el que designa para el cargo
de Matrono titilar interino, al Practi-
cante titular de la localidad, don Ela-
dio Cortés Aranda.

Fueron aprobados todos los co-
bros y pagos efectuados por Deposi-
taria durante el mes de Agosto.

Qnedar enterados de un oficio de
la Excrna Diputación Provincial de
Córdoba, en el que transcribe otro
del Excmo Sr. Gobernador General
del Estado, en el que hace saber que
no ha lugar a los embargos de los
ingresos de los Ayuntamientos por
débitos a la Mancomunidad Sanita-
ria.

Quedar enterados de un oficio del
señor jefe de la Sección administrad-

va, en el que se concede licencia para
alumbramiento a la señora Maestra
doña Joaquina López Ugart.

Establecer el nuevo horario de in-
vierno, para estas dependencias mu-
nicipales.

Conceder un quinquenio, al Recau-
dador de Arbitrios municipales, don
Antonio Benavente Moreno, en vir-
tud de la instancia presentada por el
mismo.

Se aprobó el proyecto de presu-
puesto para el próximo ejercicio de
1938, asi somo su exposición al públi-
co por el plazo reglameniario.

Fueron designados los vocales na-
tos de la parte Personal y Real del
Repartimiento, para que en su día,
estos vocales juntamente con los que
resulten por elección forme la Junta
general del Repartimiento para el
ejercicio de 1937.

Fueron aprobadas varias facturas
por los pagos efectuados por Deposi-
taría, así como varios libramientos,
que se resellan en el acta correspon-
diente.

Sesión ordinaria del día 25
No se celebró por no haber asun-

tos de que tratar desistiendose de la
supletoria.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 2

No se celebró por no haber concu-
rrido suficiente número de señores
Concejales, para tomar acuerdos vá-
lidos.

Sesión supletoria del día 4
Preside el señor Alcalde don Fran-

cisco R. Nevado, que abre la sesión
a las 10 de la mañana.

Fue aprobada el acta de la anterior.
Quedar enterados de la correspon-

dencia oficial y BOLETINES habidos
desde la última sesión.

Se acordó celebrar el aniversario
de la toma de esta localidad por
nuestro glorioso Ejercito con solem-
ne fiesta religiosa, y otros actos, asi
como el que, el día 9, fecha del ani-
versario, se envíen sendos telegramas
de adhesión al Generalísimo y Gene-
ral Queipo de Llano.

Se acordó gratificar al meritorio
del Ayuntamiento, con 90 pesetas,
por el trimestre trascurrido.

Fué aprobada la liquidación que
presenta el señor Recaudador de Ar-
bitrios municipales correspondiente
al mes de Septiembre último.

Lo propio se hizo con la que pre-
sentó el señor Recaudador del Arbi-
trio de Pesas y Medidas, correspon-
diente también al mes de Septiembre.

Acordose establecer el recargo del
21 34 por ciento, sobre le cuota al
Tesorero por la Contribución Indus-
trial y de Comercio, con arreglo a las
disposiciónes vigentes.

Acordose poner al cobro, el impues-
to de inquilinatos, en periodo volun-
tario, del actual ejercicio.

Fue aprobada la liquidación trimes-
tral, que correspondiente al tercer
trimestre del corriente ejercicio pi e-
senta el Sr Representante del Ayunta-
miento, en la capital don Felipe Tole-
do Gutiérrez.

Fueron aprobadas las relaciones de

las recetas de Beneficincia, sumi nis.
tras da por los Farmacéuticos seficres
Ruiz e sEp Escobar,rn,

tey 
Gutiérrez Escob

s al tercer trime
ar

co 	
,

stre

Lo propio se hizo con las relaciones
,del ario actual, acordandose su pa go

de recetas autorizadas presentz
daS

por los mismos farmacéuticos, y il.
bien correspondiente al tercer trin es.

a
M

tre del corriente ario, acordán(
OSe

también su pago.
Se acordo quedar enterados del

cio presentado en esta Alcaldía p(Dr
Agente Ejecutivo del Ayuntami ento
don Antonio León:Perez. en el que di
signa Auxiliar de dicha Agencia a don
Antonio Torres Ugart.

Fueron aprobados diversos
mientos pagados por Depositaría

Sesión odinaria del día 9

Preside el señor Alcalde don F
cisco R. Nevado, que abre la sE

ran.

Sión

Quedar enterados de la corres pon.

idos

Quedar enterados de la corre
dencia Oficial y BOLETINES

spOS

he.

e st

vil de la provincia en el que da
mas para la creación de un forg

o r

a las diez de la mañana.

dencia oficial, y Boletines hal
desde la última sesión.

Se acordo aceptar la renuncia
arre .presenta don Antonio Escobar C

tero del calgo de vocal nato de la par.
te personal de Repartimiento, pera El
actual ejercicio, designando para sus.

tituirle a don José Eecobar Carifiere.
Quedan enterados de un oficio dil

señor Inspector provincial de
dad, en el que se conceden 15 días&
licencia, al señor Medico de la asis.
tencia pública y domiciliaria doi
Raya Miranda.

Quedar enterados de un oficio deli
Excelentísima Diputación prov
de Córdoba, en la que dice que
Ordenes Religiosas es'án exent
impuesto de cédulas personales.

Fueron aprobados varios sbrz.

mientos, por pagos efectuado: poi
Depositaría.

Sesiones de los días 16 y 23

No se celebraron por no haber astic.
tos de que trata , desistiendose der.

bas supletorias.

Sersióa or dinaria del día 3

Preside el stior Alcade don Frat,

dist
Ci5',co R. Nevado, que abre a la:
dela mañana.

dos desde la última sesión.
Quedar enterados de un Ofic o .e

la Mancomunidad Sanitara, en'

hechas efectivas las mencionadiniois.

hace constar que las recetas sui
detradas por los Farmacéuticos

ra los gastos que ocasionen la

localidad, y autorizadas por el
Msede marxista, han de hacerse efe(
osasi mismo se acordó requerir a I

ñores Farmeceuticos, para quI
i0Ddsenten en esta Alcaldía las relai
do!correspondientes y con sujec

las normas dadas por la antes
11:!

cionada Manconnunida d y qu'
stavez cumplido estos requisitos
s it•

laciones, por su total importe.
Se acordó quedar enterados -r

oficio del Excmo. Sr. Gobernado

sa de las poblaciones contra la

rra. Asi mismo oficiar al Repteg
Iss'

bra.
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fe de la Empresa distribuidora de luz,
fijandole la hora en que ha de apa-
garse en lo sucesivo el alumbrado pú-
blico, para que los ahorros que se
obtengan por la difencía de la hora
en que antes se apagaba el alumbra-
do público y el que se establece en la
actualidad, sean destinados a engro-
sar el fondo antes mencionado.

Se acordó adherirse con el mayor
entusiasmo, al acuerdo del Ayunta-
miento de Osuna, en lo que se refiere
agestiona r del Generalísimo, el me-
recido título de Gran Caballero de la
Gran Orden Imperial de Flechas Ro-
jas, para el Excmo. Sr. don Gonzalo
Queipo de Llano, General Jefe del
Ejército del Sur.

Se acordó abonar a don Juan Ruiz
de Luna, su factura por las nuevas
placas rotuládoras de calles, facilita-
das al Ayuntamiento.

Se acordó denegar una instauncia
presentada por el Meritorio del Ayun-
tamiento en la que solicitaba que se le
nombrase temporero. Tambien st a
cordó el gratificarle todos los meses
pero como tal meritorio.

Se acordó por la Corporación ha-
cer suya, la Orden de la Presidencia
de la Junta Técnica del Estado, ' en la
que establece la jornada de ocho ho-
ras diarias de trabajo, para los orga-
nismos dependiantes de referida pre-
sidencia. Por ello la hora de entrada
en las oficinas muniuipales será la de
las ocho de la mañana y tres de la
tardé y la de salida a la una de la tar-

de y seis de la tarde.
Fueron aprobados los libramientos

de pagos efectuados por Depositaría.
Villaviciosa de Córdoba a 3 de No-

viembre de 1937.— Segundo Ario
Triunfat.—E1 Secretario, José Payán.

* *

Don José Payán Viguera, Profesor
Mercantil y Secretario del Ayunta-
miento de esta villa.
Certifico: Que el extracto de acuer-

dos, anterior, fué aprobado por la
Comisión municipal Gestora en se-
sión ordinaria celebrada el día seis
del corriente mes.

Y para que conste expido el presen-
te certificado con el visto bueno del
señor Alcalde accidental en Villavi-
dosa de Córdoba a 10 de Noviembre
de 1937.— Segundo Ario Triunfa l .—
'11° B.° El . Alcalde, Martínez Machu-
ca . —E1 Secretario, José Payan.

RUTE

Núm. 4.697

Don Jerónimo González Cruz,
Abogado y Alcalde- Presidente de
la Comisión Gestora municipal
de Rute.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de edificios y solares de
de esta villa y su término para el
ejercicio de 1938, queda expuesto
al público por . plazo ' .de ocho días,
Para que durante el mismo puedan
formularse cuantas reclamaciones
crean pertinentes los
te3 por dicho concepto.

contribuyen-

Rute 17 de Noviembre de 1937.
--Segundo Año Triunfal.—E1 Al-
calde, Jerónimo González.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.698

Don Marcial Caballero Muñoz, Pre-
sidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

confección del padrón de las per-
sonas sujetas a tributación por
aprovechamientos de sementera y
otros de la Dehesa Boyal, propiedad
de esta Municipio, que ha de regir
durante el presente ario forestal de
1937-38, estará expuesto al público
dicho documento en la Secretaria
municipal por el plazo de diez días
hábiles contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que los con-
tribuyentes interesados puedan exa-
minarlo y formular las reclamacio-
nes a que haya lugar.

Villanueva del Rey a 13 de No-
viembre de 1937.--Segundo Ario
Triunfal.—EI Alcalde, Marcial Ca-
ballero.

Núm. 4.699

Den Marcial Caballero Muñoz, Pre-
sidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

confección del padrón del derecho
sobre desagüe de canalones :en la
vía pública y terrenos del común,
que ha de regir durante el año
próximo d,?.. 1938, estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el
plazo de diez días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a
efectos de su examen •e interposi-
ción de reclamaciones deducidas.

Villanueva del Rey a 13 de No-
viembre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—EI Alcalde, Marcial Ca-
ballero.

Núm. 4.700

Don Marcial Caballero Muñoz, Pre-
si•ente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada la

confección del padrón sobre rodaje
por vías municipales con vehículos
da tracción animal, que ha de regir
en el próximo ario de 1938, queda
expuesto al público dicho documen-
to en la Secretaría del Ayuntamien-
to por el plazo de diez días hábiles
contados desde .el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que durante el mismo
.y hóras de oficina, puedan los
contribuyentes en él comprendidos
'presentar las reclamaciones que
consideren oportunas.

Villanueva del Rey a 13 de No-
viembre .de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—El Alcalde, Marcial Ca-
ballero.

VILLAHAR.TA

Núm. 4.701

Don José Ferrer Benítez, Alcalde-Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de Villaharta.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de la contribución riqueza ur-
bana de este término para el ejerci-
cio de 1938,,  queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el plazo de ocho días; du-
rante dicho plazo se admitirán las

reclamaciones que contra el mismo
presenten los contribuyentes.
Vi l laharta 16 de Noviembre ce 1937.
—Segundo Año Triunfal.— José Fe-
rrer Benítez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.702

Don Juan Araque Barrio, Recaudador
de los Arbitrios y tasas municipa-
les de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el dia 20

del corriente hasta el día 10 del pró-
ximo Diciembre, se halla abierto el
período voluntario para el pago de
los productos de la tierra (viña), con-
ciertos dz bebidas en la zona libre, y
el cuarto trimestre de inquilinatos,
industrias y profesiones, rejas voladi-
zas, casinos de recreo, carruajes . y
caballerías de lujo, en esta Oficina
de mi cargo, sita en el Ayuntamiento
y horas de diez a dieciséis.

Igualmente se ha saber que según
preceptúa el Estatuto de Recaudación
vigente, los contribuyentes que deja-
sen transcurrir dicho día sin haber
satisfecho sus cuotas, incurrirán en
apremio sin más notificación ni re-
querimiento; pero que si los satisfa-
cen en los diez últimos días del ms
de Diciembre solo pagarán el 10 por
100 que automáticamente se elevará
al 20 por 100 el primer día de Enero.

Aguilar de la Frontera a 17 de
Noviembre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—Juan Araque—Fíjese: El
Alcalde, Francisco J. Tutón.

'Num. 4.704

Don Francisco José Tutón Mena, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula Industrial y de Comercio
de este término municipal, para el
próximo ejercicio de 1938, queda ex-
puesta al público por término de ocho
días hábiles en la Secretaría de este
Ayuntamiento para oir reclamacio-
nes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 5 de
Noviembre de 1937.—Segundo Ario
Triunfal.—Francisco José Tutór.

Núm. 4.705
Don Francisco José Tutón Mena, Al-

calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ilustre Ayuntamiento

de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionado los padrones de la Riqueza
Urbana de esta ciudad y su termino
correspondientes al ejercicio de 1938,
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de ocho días hábiles con el
fin de que los contribuyentes com-
prendidos en los mismos puedan adu-
cir las reclamaciones que sean perti-
nentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Aguilar de la Frontera a 5 de

Noviembre de 1937.—Segundo Año
Triunfal.—Francisco José Tutón.

CABRA

Núm. 4.712

Don Angel Cruz Rueda, Alcalde de
esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de edificios y solares de este tér-
mino municipal, qne ha de surtir efec-
tos en los arios de1938 y 1939, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo de
ocho días para que los contribuyentes
en él comprendidos puedan exami-

nar lo y aducir contra el mismo las re-
clamaciones que sean procedentes.

Cabra a 17 de Noviembre de 1937.
—Segundo Año Tiiunfal.--Angel Cruz
Rueda.—Por mandado de SS a , Ra-
fael Moreno la Hoz.

MONTALBAN

Núm. 4.713

Aprabado difinitivamente por el
Ayuntamiento el presupuesto munici-
pal ordinario para el ejercicio de
1938, estará de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, durante
cuyo plazo y quince días más, podrán
los vecinos presentar contra el mis-
mo, las reclamaciones que estimen
convenientes, con arreglo al artículo
300 y siguientes del Estatuto munici-
pal de 8 de Marzo de 1924.

Montalbán a 16 de Noviembre de
1937.—Segundon Ario Triunfal.—E1
Alcalde, Firma ilegible.

VILLAVICIOSA

Núm. 4.714

Don José Martínez Machuca, primer
Teniente Alcalde en funciones de
Alcalde accidental de esta locali-
dad.
Hago saber: Que acordada en

principio, por la Comisión Gestora
en sesión ordinaria celebrada en se-
gunda convocatoria, el día 15 del co-
rriente mes, una transfererencia de
crédito, por un total de 3,450 pesetas,
y según detalle siguiente:

Del capítulo 7.°, artículo 1.°, partida
1. a, 3.450 pesetas.

Al capítulo 1.°, articulo 11.°, partida
1.a , 350.

Al capítulo 6.°, artículo 1.°, partida
6. a , 300.

Al capítulo 6.°, artículo 1. 0 , partida
7, 300.

Al capítulo 18 articulo único, con-
cepto único, 2.500.

total, 3.450 pesetas.
Y en armonía a lo preceptuado en

el artículo 12 del vigente Reglamento
de Hacienda municipal, el expediente
a que se refiere este anuncio, está ex-
puesto al público durante quince días
eu la Secretaría del Ayuntamiento, a
disposición del mismo, a fin de que se
presente las reclamaciones ante la
Corporación, la cual las estimará, o
no, según sean de justicia.

Villiaviciosa de Córdoba a 18 de
Noviembre de 1937.—Segundo Año
Triunfal.—E1 Alcalde Accidental, Jos é
Martínez Machuca.
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ZUHEROS

Núm. 4.715
Don Francisco Zafra Poyato, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de
Zuheros.
Hago saber: Que confeccionada y

aprobada por la Comisión Gestora
Administrativa de mi presidencia, la
Ordenanza para la exacción del im-
puesto que grava el consumo de ja-
bón en este término municipal, con-
formen dispone la circular número
1.210 del Excmo. Sr. Gobernador ci-
vil de esta provincia, queda dicho do-
cumento expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, durante cuyo
plazo podrá ser examinado el mismo
por cuantas personas así lo deseen,
y aducir en su contra, las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Dado en Zuheros a 10 de Noviem-
bre de 1937.—Ssgundo Año Triunfal.
—Francisco Zafra.

CABRA

Núm. 4.748
Don Angel Cruz Rueda, Alcalde-Pre-

sidente de la Ilustre Comisión mu-
nicipal Gestora de esta ciudad y
Presidente de la Agrupación forzo-
sa del partido judicial.
Hago saber: Que aprobada en se-

sión de ayer en Junta de Representan-
tes de este partido judicial que cons-
tituyen la Agrupación forzosa, el pre-
supuesto de gastos e ingresos de la
Administración de Justicia, corres-
pondiente al ejercicio de 1938, queda
expuesto al público de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 300 y
305 del vigente Estatuto municipal
por plazo de quince días, durante los
que podrá ser examinado en la Inter-
vención de Fondos de este Ayunta-
miento, por las Corporaciones, aso-
ciaciones y habitantes de los cuatro
términos municipal que constituyen
la Agrupación forzosa, los que a par-
tir de la inserción del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, podrán producir sus reclama-
ciones ante la Junta de Representan-
tes así como en los quince días pos-
teriores ante el Ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda de la provincia
de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 301 de referido Estatuto mu-
nicipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cabra 19 de Noviembre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—Angel Cruz
Rueda.

DOÑA MENCIA

Núm. 4.717
Teminado el repartimiento de la

contribución territorial por riqueza
Urbaua de este término, formado pa-
ra el próximo ario de 1938, queda el
mismo de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días, a contar desde
el siguiente al de la fecha de su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, a los efectos de reclama-
ción, finido el cual, no podrá ser ad-
mitida ninguna.

Doña Mencía a 16 de Noviembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—E1
Alcalde, Florencio Moral,

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 4.688

Don Miguel Cruz Cuenca, Juez de Ins-
trucción suplente de esta ciudad y
su partido.
Por el presente edicto hace saber,

que ha aparecido el dueño de las ca-
ballerías encontradas el día 7 del ac-
tual en la calle de San Sebastián de
esta ciudad, y cuyas reseñas eran:

Una potra de un ario aproximada-
mente, pelicana, lucero en la frente y
una muleta castaña oscura, de unos
30 meses aproximadamente, resultan-
do ser previa justificación en forma
,del vecino de esta ciudad Antonio
Gálvez Velasco.

Y con el fin de dejar sin efecto el
edicto mandado publicar en 9 del
actua l , se da el presente en Montilla a
11 de Noviembre de 1937.—Segundo
Ario Triunfal.—Miguel Cruz.—E1 Se-
cretario, Juan Delgado.

LA RAMBLA

Núm. 4.690

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama, Juez de Instrucción de es-

te partido.
Hago saber: Que en virtud de cau-

sa seguida en este Juzgado por, mal-
versación de fondos públicos contra
Manuel Márquez Criado, se ha acor-
dado sacar a pública subasta para
su venta la finca siguiente embargada
a dicho procesado.

Una casa número 14 de la plaza
Calvo de León de la villa de San
Sebastián de los Ballesteros, que lin-
da, por su derecha entrando con otra
de Sebastián Petidiez Gar,f a, por su
izquierda, hace esquina con la calle de
Isabel II y por su espalda o fondo con
casa de Rosalía Márquez Criado, la
cual ha sido apreciada en la suma de
4000 pesetas haciéndose presente que
la misma carece de título inscrito.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la audiencia de este Juzgado el
día 18 de Diciembre próximo y hora
de las once bajo las siguientes condi-
ciones.

Para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previa mente en la
mesa del Juzgado el importe del 10
por 100 del valor dado a dicha casa.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo de dicha finca.

Dicha finca no tiene título enten-
diéndose que el licitador la acepta en
esa forma y que las cargas o gravá-
menes si los hubiere continuarán sub-
sistentes, entendiendose que el rema-
tan te los acepta y quede subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en La Ranbla a 15 de
Noviembre de 1937.—Segundo Año
Triunfal.—José Manuel Fernández.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.691

Don Julio MifSut Martínez, Juez de
primera Instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente se llama a Ramón

Blanco Ramos,Pafael Bejarano Mora,
Francisco Blanco Ramos, Rafael Bar-
bero Juárez, Manuel Beitía de la To-
rre, Manuel Barbero Pardifieiro, Ade-
laida Balsera Torres, José María Be-
llo Barragán, vecinos de Espiel; Fran-
cisco Benavente Morillo y Elisa Be-
rengena Bravo vecinos de Villanueva
del Rey, y cuyas demás circunstancias
no constan, para que en el término de
ocho días contados desde la publi-
cación del presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado por sí
o por medio de escrito, que le resulta
en el expediente sobre incautación de
bienes; apercibidos que de no hacerlo
les parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 10 de
Noviembre de 1937.—Segundo Año
Triunfal.—Julio Mifsut.—E1 Secreta-
rio, Antonio Macías.

Ad m i n istraci n de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden
-tes en derecho, se cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res-

pectivos a las p.çrsona,s, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan el día que Se les se-

iia'a o dentro del término que se
les fija, a contar desde la [.cha
de la pub'.icación del anuncio en
este periódico oficial con arrefo
a los artícu'os 178 de a /cy de

Enjuiciamiento Crimina l, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de

7,a Ley «le Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 4.693

RIOJA FERNANDEZ, Mariai
jo de José y de Rosa, natural y )
de Córdoba, nació en 16 de At
1915, de oficio estudiante, solte
cuyas demas circuntancias cal
no tiene serias particulares; pr
do en expediente número 712
por falta a incorporación.

MUÑOZ VEGA, Antonio; h 
i lo de

Francisco y de Amparo, natura 
Y ve.

cino de Villanueva de Córdoba nació
en 21 de Abril de 1915, de ofic O loe.
nalero, soltero, su estatura 1'71 O me.

tros sus señas: pelo castaño, ci i a s al
pelo, ojos melados, nariz regula r, bar.

ba regular, boca idm color sanc , fren.

te regular, sin serias particulare s i Pro.
cesado en expediente número 56 de

1937, por falta a incorporación.

MORON GARCIA, Rafael; lijo de
Manuel y de Francisca, natural y ve.
cino de Puente Genil Córdoba, nació
en 27 de Febrero de 1915, de oficio
albañil, soltero, su estatura 1 '628 m e .
tros sus serias: pelo negro, cejas al
pelo, ojos melados, nariz regular, bar.
ba regular, boca idm color ciar ,fren.
te regular, sin serias particulares pro.
cesado en expediente número 765 de
1937, por falta a incorporación.

Comparecerán en di término de
15 ' días a partir de la publicación
de esta requizitoria en el BOLETIN
OFICIAL de Córdoba, ante el seriar
Juez Instructor del Regimiento de
Infantería Lepanto número 5, Co.
mandante don Leopoldo de Uribe
y Uribe, que tiene su domicilio ofi.
cid en el Cuartel de la Merced,
bajo apercibimiento de ser dedo.
radas rebeldes si no lo verifican de
conformidad con lo dispuesto en el
aritlíicttailro. i664 del Código de Justicia
Militar.

Granarl a 15 de Nc . vien bre di 1937.
—Segundo Ario Triunfal. —E1 Co

-mandante Juez Instructor, Leopol.
do de Uribe.
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Se remiten a vuelta de correo las clases de 	 odelaciones oficiales siguientes

Declaraciones juradas de aceites y hojas resúmenes para las mismas

Talonarios para Guías de circulación de aceituna con tres talones

Relaciones juradas de abastos y hojas resúmenes para las mismas

TODA CLASE DE MODELACIONES DE QUINTAS

Estados correspondientes a la formación del padrón de cédulas personales

Id. 	 id. 	 id. 	 id: 	 de edificios y solares

Id. 	 id. 	 id. 	 de lista cobratoria rústica y urbana

Declaraciones juradas que presentan los patronos de cualquier actividad

industrial, comercial o agrícola del personal militarizado o movilizado.
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